
REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
Bogotá, D.C. 28 de julio de 2006 

 
ADENDO No. 03 

 
CONTRATACION DIRECTA No. 049 DE 2006 

 
 
Objeto: Adquisición de equipos de computo tipo Desktop – con destino a la 

Dirección General Marítima. 
 
 
El responsable de las funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de las Fuerzas 
Militares, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere la 
resolución No. 540 de 24 de julio de 2006 y teniendo en cuenta: 
 
Que se deben determinar reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la 
confección de ofrecimientos de la misma índole y en aras de obtener una amplia 
participación de oferentes en el presente proceso, la entidad se permite informar a los 
interesados en la mencionada contratación directa que, el presente adendo modifica y 
elimina los puntos expresamente señalados y aquellos que le sean contrarios, por lo 
anterior: 
 
EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 
 

SE PRECISA QUE: 
 
 
SE MODIFICA EL QUINTO PARRAFO DEL NUMERAL 1.21 ADJUDICACION EL  CUAL 
QUEDARÁ ASI: 
 
 
1.21 ADJUDICACIÓN.   
 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará mediante acto administrativo motivado 
del cual se levantará un acta y que se notificará personalmente al proponente 
seleccionado en la forma y términos establecidos para los actos administrativos, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
Capitán de Corbeta LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOSA 

Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 
 
 
Mayor  HAWHER ALDAN CORSO CORREA 
Responsable de las Funciones de la Dirección de Contratos  
 

Abog. MARIA FERNANDA CORAL ANDRADE 
Asesora Jurídica Dirección de Contratos 
 

Abog. ESTHER JULIA 
VELASQUEZ SANCHEZ 
Comité Jurídico Estructurador 

Abog. LUCILA SALAMANCA 
ARBELAEZ 
Coordinadora Grupo Precontractual 
 

 


